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FECHAS CLAVE PARA EL DESPLIEGUE DEL NUEVO SISTEMA DE 
COTIZACIÓN DE AUTÓNOMOS 

 

Enero 2023 

 
Entra en vigor el nuevo sistema. A lo largo del mes y hasta el 28 de febrero, 
los autónomos podrán solicitar a la Seguridad Social la base de cotización 
mensual que se ajuste a los rendimientos netos que esperan obtener de 
promedio mensual a lo largo del año 2023. Estos cambios de base de cotización 
surtirán efectos el próximo 1 de marzo. 

Junto a dicha solicitud de cambio de base de cotización deberán comunicar el 
importe de los rendimientos netos que esperan obtener. Esta solicitud de cambio 
de base de cotización y comunicación de rendimientos lo podrán hacer a través 
del portal Import@ss. 

 

1 de marzo de 2023 

 
Apertura de plazo para comunicar cambios de tramo de cotización que entrarán 
en vigor en mayo. 

Lanzamiento de un simulador de cuotas en el área privada de Import@ss. Cada 
autónomo, en función de su situación particular, podrá realizar simulaciones de 
cuota específicas para su situación, en función del momento de la consulta. 

 

1 de mayo de 2023 

 
Nuevo plazo para comunicar posibles cambios de tramos de cotización que 
entrarán en vigor en julio. 

 

1 de julio de 2023 

 
Nuevo plazo para comunicar posibles cambios de base de cotización con entrada 
en vigor en septiembre. 
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1 de septiembre 2023 

 
Nuevo periodo habilitado para comunicar un cambio de base de cotización con 
entrada en vigor en noviembre. Se trata del último cambio con efecto en las 
cuotas a abonar en 2023. 

 

31 de octubre de 2023 

 
Último día para la comunicación de actividades y, en su caso, participación en 
sociedades para los autónomos que estuvieran dados de alta antes del 1 de 
enero de 2023. 

 

1 de noviembre de 2023 

 
Se abre un nuevo periodo para comunicar un cambio de base de cotización que, 
en este caso, no tendrá efecto en 2023 y entrará en vigor en enero de 2024. 

 
 

 


